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COMUNICADO DE PRENSA 

 

Bogotá, 02 de enero de 2023. El Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario se permite informar que en la madrugada del día de hoy se 
presentó la fuga del privado de la libertad Braian Orlando Cardona Marín, 
quien se encontraba recluido en la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media 
Seguridad ‘El Barne’ (Cómbita).   

Tras evidenciar su ausencia, se realizó el procedimiento de verificación y 
búsqueda exhaustiva del interno en las instalaciones del ERON. 

El INPEC, de manera conjunta con la Policía Nacional, puso en marcha un 
plan candado que permita dar con la recaptura de Braian Orlando, quien 
es integrante de la banda criminal ‘Los Pelusos’ y se encuentra condenado 
a más de seis (6) años de prisión, de los cuales ya ha cumplido cuatro (4) 
y estaba próximo a obtener su libertad.  

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario está presto a colaborar en 
todo lo pertinente a la investigación relacionada con este caso, por lo que 
se encuentra además, trabajando en conjunto con la Fiscalía General de la 
Nación. 
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